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Por auto del 17 de abril de 2023, se devolvió la presente demanda ejecutiva a fin de la 

AFP COLFONDOS S.A  

 

En el término de cinco (5) días hábiles (…), aport(ara) las evidencias que 

demuestren que la dirección Calle 20ª Sur # 84 Apto 1302, fue el inscrito ante 

dicha entidad por la demandada. 

 

El 27 de abril siguiente, la ejecutante remitió memorial indicando qué: 

 

En cuanto al literal único del auto de inadmisión, me permito manifestar al 

Despacho que la dirección de correo electrónico se obtiene de la informada por la 

hoy demandada en el pago de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes – 

PILA, por lo que se presume la veracidad de la misma, de otro lado es claro para 

mi mandante que esta información se informa por el interesado bajo la gravedad 

de juramento en el formulario de afiliación y que es únicamente responsabilidad 

para el caso que nos ocupa de la hoy demandada mantener actualizada dicha 

información. 

 

Sin embargo, con el citado escrito no adjuntó una copia o pantallazo de la Planilla 

Integrada de Liquidación de Aportes – PILA que permita evidenciar que aquella es la 

dirección perteneciente al ejecutado.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la COLFONDOS 

S.A PENSIONES Y CESANTÍAS en contra de CATALINA URIBE ÁLVAREZ, al no 

haber subsanado los requisitos exigidos en auto de 17 de abril de 2023. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez se encuentre en firme esta decisión, 

previa desanotación de los sistemas de registro del juzgado 

  

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ. 
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